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JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
D.C. 

 

Ref.: Sentencia de Tutela radicado No. 110013105024 2022 0001600 
00 

 
Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días del mes de enero de dos mil 
veintidós (2022 

 
El Juzgado Veinticuatro (24) Laboral del Circuito de Bogotá D.C., procede a resolver de 
fondo la Acción de Tutela instaurada en nombre propio por FAVIAN ARMANDO 
MONROY LAITON, identificado con la cédula de ciudadanía N°  7.316.320, contra 
la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL –CNSC, la UNIVERSIDAD 
FRANCISCO DE PAULA SANTANDER, por la presunta vulneración de sus 
derechos fundamentales a la igualdad, debido proceso y trabajo. 
 

ANTECEDENTES 
 
El demandante manifiesta en síntesis que por ostentar el perfil, la experiencia y las 
condiciones participó en la Convocatoria Entidades de la Rama Ejecutiva del orden 
nacional y CAR, para proveer el cargo de profesional especializado, grado 15 en la 
Dirección Regional de la CAR-Cundinamarca-Seccional Chiquinquirá, No. OPEC 
144145, presentando el examen de selección en la ciudad de Tunja; agrega que estima 
haber rendido respuestas satisfactorias al cuestionario del mecanismo de selección, 
procedimiento al que no tenía nada que discutir o cuestionar, sin embargo, una vez 
presentado el examen por los convocados y calificado, se reportaron 16 preguntas 
eliminadas del cuestionario original, el cual ya había sido contestado por los convocados, 
así como que de las 16 preguntas eliminadas, 13 fueron eliminadas del componente 
funcional y 3 del componente comportamental. 
 
Adicionalmente, señala que obtuvo una calificación de 64.61 puntos en la prueba 
funcional, siendo que necesitaba 65 puntos, por lo que al estar en desacuerdo con la 
eliminación de esas 16 preguntas formuló una reclamación, la cual fue resuelta en 
oportunidad,  la que en su sentir, no satisfizo el alcance de su solicitud, dado que no se 
le dio una explicación adecuada y completa con argumentos de mérito que sustentaran 
la eliminación de las 16 preguntas, pues al observar las preguntas eliminadas se dio 
cuenta que sus respuestas fueron acorde a las situaciones planteadas y a las conductas 
que se deben asumir en cada caso o el comportamiento que se debe tener en cada caso 
concreto, aunado a qué si fueron elaboradas por un grupo de expertos, no las debieron 
someter a la evaluación, estudio y respuesta de los participante en el concurso, por lo 
que considera se trató de una defraudación a sus expectativas, conocimientos y violación 
de algunos de sus derechos fundamentales. 
 
Agrega que la reclamación también fue un fraude, toda vez que no se dio respuesta a la 
totalidad de las preguntas, dado que se guardó silencio frente a siete (7) preguntas, esto 
es, 24, 27,28, 29,37, 39 y 47, de las cuales no tuvo conocimiento por qué fueron 
eliminadas después de haberlas contestado con diligencia y pulcritud. Asimismo, señala 
que de conformidad con la respuesta dada a su reclamación en donde le indican que el 
porcentaje de eliminación del 30%, lo considera muy elevado, pues facilita que quienes 
evalúan y seleccionen a los aspirantes tengan un margen muy amplio para maniobrar de 
acuerdo con sus aspiraciones, conveniencias e intereses políticos o de cualquier otra 
índole que le permita acceder al cargo a personas con menos conocimientos, 
preparación e idoneidad. 



TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA No. 1103105024-2022-0001600  
FAVIÁN ARMANDO MONROY LAITON VS 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL –CNSC Y OTRA 

 

2  

 
SOLICITUD 

 
FAVIÁN ARMANDO MONROY LAITÓN, requiere se amparen sus derechos 
fundamentales a la igualdad, debido proceso, trabajo y acceso a la justicia material, en 
consecuencia, se ordene a las accionadas que las 16 preguntas eliminadas en mi 
examen sean tenidas en cuenta y debidamente calificadas, de acuerdo con las 
respuestas y reclamación que yo rendí, 2. Que, como consecuencia de la anterior 
petición, se continúe el proceso de selección, adecuándolo a las respuestas de todo el 
examen. 3. Decretar la suspensión de los términos dentro Proceso de Selección 
Entidades De Rama Ejecutiva del Orden Nacional y Corporaciones Autónomas 
Regionales 2020, hasta tanto se resuelva la presente acción de tutela, en relación con 
el cargo profesional especializado grado 15 código 2028, No. OPEC 144145. 4. Que se 
ordene nuevamente la convocatoria a los aspirantes a los cargos a proveer en el 
concurso anterior, bajo los criterioso de transparencia e imparcialidad, haciendo 
nuevamente el examen y calificándolo de acuerdo con estos postulados. …5. La 
calificación de los exámenes se haga con criterios de justicia, igualdad y meritocracia 
proscribiendo de una vez por todas y para todas las convocatorias la eliminación de 
preguntas, después que los aspirantes hayan presentado la evaluación respectiva. 
 

ACTUACIÓN PROCESAL 

Radicada la tutela y recibida en este Despacho el día 17 de enero de 2022, mediante 
providencia del día 18 del mismo mes y año, se admitió  y  ordenó  notificar  a  la accionada 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL –CNSC y a la UNIVERSIDAD 
FRANCISCO DE PAULA SANTANDER, asimismo, se dispuso  vincular  y  notificar a 
todas las personas que se inscribieron en el marco del Acuerdo N° 20201000002476 del 
3 de septiembre de 2020, en el cargo denominado Profesional Especializado, Código 
2028,  grado 15, OPEC 144145, en la Dirección Regional CAR, Cundinamarca, Seccional 
Chiquinquirá, concediéndoles el término de veinticuatro (24) horas para que se 
pronunciaran sobre los hechos de la tutela, aportando para ello copia de los documentos 
que sustentan las razones de lo dicho. De igual forma se ordenó a la COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL –CNSC y a la FRANCISCO DE PAULA 
SANTANDER, publicar el auto admisorio de la acción de tutela en página web. 

RESPUESTA DE LOS ACCIONADOS 
 
El asesor jurídico de LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL- CNSC, ilustró 
al Despacho sobre el Proceso de Selección de Entidades de la Rama Ejecutiva del Orden 
Nacional y CAR 2020, su desarrollo, las reclamaciones contra los resultados de la 
aplicación de las pruebas las que se encuentran establecidas en el Anexo Técnico del 
Acuerdo de Convocatoria, por lo que considera que esa entidad no vulneró ninguno de 
los derechos indicados por el accionante, pues en cuanto al derecho a la igualdad, señaló 
que su representada simplemente  cumplió y aplicó lo dispuesto en las normas que 
rigen el Proceso de Selección dispuesto en los Acuerdos de Convocatoria y el Anexo 
Técnico donde se regulan las diferentes etapas del proceso de selección, sin que en 
ningún momento se viera amenazado del derecho al debido proceso. Aclara que, al 
aspirante en garantía al derecho fundamental a la igualdad, se le aplicó la misma prueba 
que a todos los inscritos en el empleo denominado Profesional Especializado, Código 
2028, Grado 15, OPEC 144145, se le habilitó el aplicativo SIMO para que radicara la 
reclamación y se le garantizó el acceso a las pruebas que se le aplicaron, actividad que 
realizó el 5 de diciembre de 2021; asimismo, indica que los días 6 y 7 de diciembre de 
2021, contó con la posibilidad de realizar la complementación a la reclamación, tal y 
como lo hizo, calificando por igual las preguntas a todos los inscritos en el empleo en el 
que participa el accionante; agrega que existiría una vulneración al referido derecho en 
caso de que se conceda el presente amparo,  dado que se presentaría una afectación al 
someter las reglas del proceso de selección a la interpretación de un solo aspirante, para 



TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA No. 1103105024-2022-0001600  
FAVIÁN ARMANDO MONROY LAITON VS 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL –CNSC Y OTRA 

 

3  

beneficio propio por encima de los intereses de los demás aspirantes. 
 
Ahora bien, en cuanto a la presunta vulneración de los derechos fundamentales al 
trabajo y derecho acceso al desempeño y funciones de cargos públicos, aduce que no 
existe ninguna violación de los derechos citados en precedencia, pues el aspirante solo 
consolida la afectación cuando la mera expectativa se consolida, esto es, cuando 
finalizadas las etapas del proceso de selección, el aspirante ocupa posición meritoria y 
se hace acreedor a una vacante ofertada. 
 
Finalmente, señala que la presente acción constitucional se torna improcedente, por 
carecer de requisitos constitucionales y legales necesarios para ser procedente, toda vez 
que la acción de tutela no es un mecanismo jurídico dirigido a cuestionar la legalidad 
de los actos administrativos, razón por la cual, dicha pretensión deberá dilucidarse ante 
el juez natural que en este caso lo es el Juez Contencioso Administrativo,  pudiendo 
solicitar las medidas cautelares dispuestas en el CPACA y no ante el Juez 
Constitucional; aunado a que en el presente asunto no se observa la existencia de un 
perjuicio irremediable, ya que no se demostró  la inminencia, urgencia, gravedad y el 
carácter impostergable del amparo que reclama, solicitando declarar la improcedencia 
de la presente acción constitucional, al no existir vulneración a los derechos 
fundamentales del accionante por parte de la Comisión Nacional del Servicio Civil. 
 
Por su parte, el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la Universidad Francisco de Paula 
Santander, luego de citar varias sentencias proferidas por la Corte Constitucional 
relativas a  la improcedencia de la Acción de Tutela cuando existen otros mecanismos 
de defensa conforme lo establecido en el artículo 6° del Decreto 2591 de 1991,  indica 
que el presente asunto no se configura la existencia de un perjuicio irremediable, dado 
que los hechos y pretensiones que atacan directamente las decisiones de la 
Administración Pública en desarrollo del concurso de méritos en cuestión, por las que 
son susceptibles de ser discutidos ante la Jurisdicción Contencioso Administrativo, a 
través de los mecanismos de control de nulidad y restablecimiento del derecho, como 
ocurre en el presente asunto. 
 
Respecto a lo manifestado por el demandante en el escrito de tutela, referente que esa 
institución educativa no había dado respuesta de fondo a su reclamación, señaló que la 
misma fue atendida en oportunidad, resolviendo de fondo lo solicitado, lo que se 
comunicó al demandante vía correo electrónico, por lo que considera que su 
representada no ha vulnerado derecho de petición alguno al accionante, pues al no 
haber accedido satisfactoriamente a sus pretensiones de aumento del puntaje por él 
obtenido en las pruebas escritas, ello no significa violación de derechos fundamentales. 
 
Ahora, frente a las preguntas eliminadas, señaló que la CNSC indicó a los aspirantes 
que, para la calificación de las pruebas funcionales y comportamentales, únicamente se 
incluiría los ítems que cumplieran con el procesamiento psicométrico y los otros al no 
incluirse, serían eliminados del proceso de calificación, situación que ocurrió en el 
presente caso, pues la CNSC manifestó a todos los concursantes la eliminación de 
preguntas. 
 
Continúa indicando que la acción de tutela resulta improcedente, por cuanto la Corte 
Constitucional ha sido enfática en señalar que no es la acción de tutela el mecanismo 
idóneo para controvertir el acto administrativo y su legalidad, por lo que solicita al 
Juzgado no tutelar derecho fundamental alguno al accionante debido a que la 
Universidad Francisco José de Paula Santander ha garantizado efectivamente los 
derechos del concursante durante la convocatoria. 
 

CONSIDERACIONES 

COMPETENCIA 
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Este Despacho es competente para conocer de esta acción constitucional con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 86 de la Constitución Política, y lo establecido en el  en el 
artículo 2.2.3.1.2.1  del Decreto 1069 de 2015, Único Reglamentario del Sector Justicia 
y del Derecho, referente a las reglas de reparto de la acción de tutela, modificado por el 
Decreto 333 de 2021 que dispone en el numeral 2° “Las acciones de tutela que se 
interpongan contra cualquier autoridad, organismo o entidad pública del orden nacional 
serán repartidas, para su conocimiento en primera instancia, a los Jueces del Circuito o con 

igual categoría…”, como sucede en este caso. 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA JURÍDICO 
 
Se debe determinar si la Comisión Nacional del Servicio Civil CNSC y la Universidad 
Francisco de Paula Santander, han vulnerado los derechos fundamentales a la igualdad, 
debido proceso y trabajo del señor FAVIAN ARMANDO MONROY LAITON, al eliminar 
16 preguntas de la prueba aplicada en el Proceso de Selección Entidades de la Rama 
Ejecutiva del Orden Nacional y CAR 2020. 
 

SOLUCIÓN AL PROBLEMA PLANTEADO 
 
Sea lo primero indicar a manera de argumentos introductorios que conforme lo 
dispone el Artículo 86 de la Constitución Política y, los reiterados pronunciamientos 
de la Corte Constitucional y aún lo señalado por el Decreto 2591 de 1991, la Acción de 
Tutela es un instrumento judicial de protección de los derechos fundamentales de las 
personas cuando estos se vean vulnerados o amenazados por la acción u omisión de cualquier 

autoridad pública o, excepcionalmente, de un particular, así como que la solicitud de 
amparo de los derechos fundamentales vía acción de tutela ostenta una naturaleza 
eminentemente residual y subsidiario, de ahí que su procedencia tenga el carácter de 
excepcional al verificarse la existencia de los siguientes escenarios (i) cuando el presunto 
afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, o (ii) cuando, existiendo ese medio 
este carece de idoneidad o eficacia para proteger de forma adecuada, oportuna e integral los 
derechos fundamentales, en las circunstancias del caso concreto. Así mismo, procederá como 
mecanismo transitorio cuando la acción se interponga para evitar la consumación de un 
perjuicio irremediable a un derecho fundamental.  
 
De igual manera y en desarrollo de lo anterior, surge la imperante necesidad que el 
Juzgado en cada caso concreto determine prima facie: (i) la efectiva acreditación de la 
legitimación para hacer parte del proceso por quienes en él se encuentran inmiscuidos, ya sea 
de quien incoa la tutela (accionante-legitimación por activa-) o de quien se predica la 
presunta vulneración ius-fundamental (el accionado – legitimación por pasiva-); la 
inmediatez con que se acudió a este excepcional mecanismo de protección; (iii) que se trate de 
un asunto de trascendencia constitucional, esto es, que esté de por medio la vulneración de un 
interés de raigambre constitucional; y (iv) la inexistencia de mecanismos ordinarios de 
protección (subsidiariedad) 

 
Puestas así las cosas, para el Despacho es claro que los requisitos de legitimación en la 
causa por activa y pasiva se encuentran satisfechos, en la medida que por un lado de 
acuerdo a lo enseñado por el artículo 86 de la Constitución Política y lo consignado en 
el artículo 10 del Decreto 2591 de 1991, el señor Favián Armando Monroy Laiton se 
encuentra legitimado para interponer de forma directa la acción constitucional que nos 
ocupa, por cuanto es el titular de  los derechos fundamentales que aduce le fueron 
vulnerados por las convocadas a juicio; mientras que en lo que respecta a la legitimación 
en la causa por pasiva, la misma se halla satisfecha conforme lo dispone el artículo 5 del 
mencionado Decreto 2591, al ser la CNSC autoridad de naturaleza pública, responsable 
de la Carrera Administrativa establecida en la Ley 909 de 2004 y sus Decretos 
Reglamentarios, en tanto que la Universidad Francisco de Paula Santander es una 
Institución Pública de Educación Superior  del orden nacional, la que fue contratada 
por la primera, para desarrollar el Proceso de Selección en el concurso de mérito de las 
Entidades de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional y CAR 2020, autoridades a las que 
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se les enrostra la vulneración de los derechos fundamentales invocados por la 
accionante.  
 
A igual conclusión se arriba en lo que al cumplimiento del requisito de inmediatez1, 
toda vez que la conducta que dio lugar a la presunta vulneración de los derechos 
fundamentales en el caso que nos ocupa se generó con ocasión de la respuesta dada a 
la reclamación presentada por el demandante dentro del marco del Proceso de 
Selección No. 1434 de 2020, mientras que la interposición de la presente acción 
constitucional fue el 17 de enero de 2022, por lo que se entiende que se obró en un 
término razonable, pues la acción se interpuso a menos de un (1) mes después de 
ocurridos los hechos.  
 
En cuanto a la subsidiaridad, es de resaltar que por regla general la acción de tutela es 
un mecanismo de protección de derechos constitucionales que se torna improcedente, 
cuando existe otro mecanismo judicial para reclamar los derechos que se pretenden, no 
obstante, cuando se demuestra la existencia de un perjuicio irremediable, el juez 
constitucional puede conceder la protección, siempre y cuando se demuestre que es 
cierto e inminente, grave, y de urgente atención. 
 
Ahora, la Corte Constitucional ha establecido que la acción de tutela contra actos 

administrativos que se profieran dentro de un concurso de méritos por regla general se 

torna improcedente, a menos que (i) se demuestre la existencia de un perjuicio 

irremediable, caso en el cual el juez concederá la protección transitoria mientras la 

jurisdicción competente decide de manera definitiva sobre la legalidad del acto; o 

cuando (ii) a pesar de que existe un medio defensa judicial, no resulta idóneo o eficaz 

para conjurar la violación del derecho fundamental invocado. Finalmente, es 

necesario recordar, que (iii) el acto que se demande en relación con el concurso de 

méritos no puede ser un mero acto de trámite, pues debe corresponder a una 

actuación que defina una situación sustancial para el afectado, y debe ser producto 

de una actuación irrazonable y desproporcionada por parte de la administración2 

 
Asimismo, esa corporación ha señalado que los aspirantes a los concursos de méritos, 
desde el momento de la inscripción aceptan las normas que lo rigen y que, cualquier 
inconformidad relativa a su interpretación y aplicación no puede ser resuelta a través 
de la vía residual y subsidiaria, por expresa disposición del numeral 5 del artículo 6 del 
Decreto 2591 de 1991, en cuanto establece que la acción de tutela no procederá “cuando 

se trate de actos de carácter general, impersonal o abstracto” esto es, aquellos que 
producen efectos generales de carácter objetivo. Por consiguiente, la resolución de tales 
conflictos, no es competencia del juez constitucional, sino del juez administrativo en 
ejercicio de las acciones de nulidad simple o de nulidad y restablecimiento del derecho, 
en las que se prevé la posibilidad de solicitar las medidas cautelares establecidas en los 
artículos 229 y siguientes del CPACA, como un medio judicial expedido para la 
protección de los derechos que se estiman vulnerados, dado que en sede constitucional 
no se permite revisión alguna de la legalidad, existencia y validez de la convocatoria No. 
1434 de 2020, por medio de la cual la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a 
concurso público y abierto para proveer los cargos vacantes en la Corporación 
Autónoma Regional de Cundinamarca CAR, asunto que si bien se trata una disposición 
administrativa, es de aquellas que se denominan de carácter general, impersonal y 
abstracto, surgiendo entonces una de las causales de improcedencia de la acción de 
tutela. 

                                                        
1 La acción de tutela también exige que su interposición se lleve a cabo dentro de un plazo razonable, contabilizado a partir 

del momento en el que se generó la vulneración o amenaza del derecho fundamental, de manera que el amparo responda a la 

exigencia constitucional de ser un instrumento judicial de aplicación inmediata y urgente (CP art. 86), con miras a asegurar la 

efectividad concreta y actual del derecho objeto de violación o amenaza. Este requisito ha sido identificado por la 

jurisprudencia de la Corte como el principio de inmediatez. 
2 Corte Constitucional, sentencia T-386 de 2016. MP Luis Ernesto Vargas Silva. 
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Aclarado lo anterior, advierte el Juzgado en primer lugar, que el demandante 
presentó reclamación dentro del término habilitado para ello, el que transcurrió del 
04 hasta el 10 de noviembre de 2021 y la complementación se programó para los días 
6 y 7 de diciembre del mismo año, término que también observó el demandante, 
pues, así lo admiten las convocadas a juicio al dar respuesta a la acción 
constitucional, reclamación fue decidida por la accionada el 30 de diciembre de 2021, 
decisión que le fue comunicada al accionante, ello significa, que el demandante, tiene 
habilitado el acceso a la Jurisdicción Contenciosa Administrativa para demandar el 
acto administrativo mediante el cual se resolvió la reclamación, lo que hace que la 
acción de tutela se torne improcedente para controvertir los actos administrativos 
que han sido expedido en el marco de la Convocatoria 1434 de 2020, por cuanto 
existen otros medios para controvertir la legalidad de los mismos, como es la acción 
de nulidad y la nulidad y restablecimiento del derecho, dentro del cual puede solicitar 
el decreto de medidas cautelares de ser del caso, por lo tanto, no le es dable al Juez 
Constitucional entrar a verificar la legalidad del acto administrativo mediante el cual 
se resolvió la reclamación presentada por el accionada, por la eliminación de 16 
preguntas de la prueba aplicada en el Proceso de Selección Entidades de la Rama 
Ejecutiva del Orden Nacional y CAR 2020. 
 
Por ende, ante la existencia de mecanismos judiciales apropiados e idóneos para 
definir la controversia planteada por el accionante, el amparo constitucional deviene 
en improcedente, tampoco, resulta admisible verificar de manera excepcional a 
través de este medio la vulneración de los derechos invocado por el accionante, por 
cuanto no comprobó la configuración de un perjuicio irremediable que justifique la 
intervención del Juez Constitucional en el caso en concreto, pues, se reitera la 
controversia versa sobre la legalidad del acto administrativo que contempló la 
posibilidad de eliminar preguntas de la prueba aplicada en el proceso de Selección 
Entidades de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional y CAR 2020, así como respecto 
al que las excluyó, los cuales gozan presunción de legalidad hasta tanto sea declarada 
su nulidad por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, correspondiéndole 
entonces al juez administrativo resolver sobre la legalidad de los citados actos 
administrativos, en especial del que se duele el accionante y que elimino  16 
preguntas de las pruebas aplicadas en el marco del Proceso de Selección No. 1434 de 
2020, asunto que se reitera  en sede tutela no es posible resolver. 
 
Ahora, en relación con la presunta vulneración del debido proceso reclamado por el 
tutelante, tampoco se encuentra afectación alguna, pues, se observa que la Comisión 
Nacional del Servicio Civil publicó cada una de las etapas del proceso en la página 
web, además, se evidencia que las accionadas no transgredieron en ningún momento 
las reglas del Acuerdo No. CNSC-20201000002476 del 3 de septiembre de 2020, 
toda vez que se agotaron las etapas y concedieron los términos para las 
reclamaciones pertinentes, las que sea dicho de paso fueron efectuadas por el 
demandante y decididas por las convocadas, mediante comunicación del 30 de 
diciembre de 2021, la que aparece del folio 13 al 31. 
 
Respecto al derecho fundamental de la igualdad la Corte Constitucional ha sostenido 
que las instituciones públicas o privadas pueden exigir requisitos, que deben ser 
cumplidos por los aspirantes para ingresar a cargos de carrera, derecho que no se 
observa vulnerado, toda vez que el accionante participo en el concurso dentro del 
cual fue calificado bajo los mismos parámetros exigidos y aplicados a todos los 
aspirantes, pues, no exista prueba de que alguno de los otros aspirantes en iguales 
circunstancias a las suyas, se les hayan tenido en cuenta para calificación las 
preguntas que aduce el actor fueron eliminadas del examen de conocimientos. 
  
En conclusión, en el presente caso se torna improcedente la acción de tutela,  aún 
como mecanismo transitorio, habida cuenta que el actor no se encuentra ante una 
eventual configuración de un perjuicio irremediable, debido a que no acreditó la 
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inminencia, urgencia, gravedad y el carácter impostergable del amparo invocado, 
aunado a que cuenta con otros medios de defensa judicial, motivo por el cual al no 
haberse superado todos los requisitos establecidos para la acción de tutela, se 
declarará su improcedencia y así se dirá en la parte resolutiva de este proveído. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veinticuatro (24) Laboral del Circuito de Bogotá 
D.C., administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución. 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR POR IMPROCEDENTE la acción de tutela instaurada por 
FAVIÁN ARMANDO MONROY LAITÓN, identificado con la C.C.7.316.320 contra 
la COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO CIVIL- CNSC Y LA UNIVERSIDAD 
FRANCISCO DE PAULA SANTANDER.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a través del medio más expedito la presente decisión a 
las partes. 
 
TERCERO: En caso de no ser impugnada la presente decisión, remítase el expediente 
a la H. Corte Constitucional para su eventual revisión, de acuerdo con lo consagrado en 
el artículo 32 del Decreto 2591 de 1991. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 
JUEZ 

 
Firmado Por: 

 
Nohora Patricia Calderon Angel 

Juez Circuito 
Juzgado De Circuito 

Laboral 024 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días del mes de enero 
de 2022, pasa al Despacho de la señora Juez la Acción de Tutela radicada con el número 
2022/00035, informándole que nos correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

EMILY VANESA PINZÓN MORALES 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 
 
 

Acción de Tutela Radicado No. 110013105024 2022 00035 00 
 

Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días del mes de enero de 2022. 
 
GLORIA ROCÍO RAMIREZ SANTAFÉ, identificada con C.C.40.051.292, actuando 
en nombre propio, instaura acción de tutela en contra el FONDO NACIONAL DE 
VIVIENDA –FONVIVIENDA y el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL –DPS, por la presunta vulneración de sus 
derechos fundamentales de petición e igualdad. 
 
Ahora bien, encuentra el despacho la necesidad de vincular al trámite constitucional al 
MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO. 
 
En consecuencia, se 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela instaurada por GLORIA ROCÍO 
RAMÍREZ SANTAFÉ, identificada con la cédula de ciudadanía No.40.051.292 
contra el FONDO NACIONAL DE VIVIENDA –FONVIVIENDA y el 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL –
DPS.  
 
SEGUNDO: VINCULAR al trámite constitucional, al MINISTERIO DE 
VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO. 
 
TERCERO: Oficiar al FONDO NACIONAL DE VIVIENDA –FONVIVIENDA y 
al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL 
–DPS, así como a la entidad vinculada MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y 
TERRITORIO, para que en el término de veinticuatro (24) horas siguientes a la 
notificación de la presente providencia, se pronuncien sobre los hechos de la tutela, 
aportando para ello copia de los documentos que sustenten las razones de lo dicho. 
 
CUARTO: NOTIFICAR la presente decisión a las partes por el medio más expedito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 

JUEZ 
 

Firmado Por: 
 

Nohora Patricia Calderon Angel 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 024 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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